
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2-2014-00953 
PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 
CUADERNO EXONERACIÓN 
 

Como quiera que la demanda de exoneración de cuota alimentaria fue 
rechazada mediante auto de septiembre 10 de 2021 que se encuentra ejecutoriado, 
el Despacho se abstiene de considerar la contestación de la demanda y demás 
memoriales para dicho asunto (archivos No.8 y 9). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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